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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 273 

 

 

 

Artículo Único.- Se reforma la fracción I del Artículo 16-Bis, la denominación del 

Capítulo IV y el Artículo 271 Bis 2, recorriéndose la numeración Bis de los Capítulos V y 

VI, todos del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 16 BIS.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES SE CALIFICAN 

COMO DELITOS GRAVES CONSIGNADOS EN ESTE CÓDIGO:  

 

 I. LOS CASOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 66, PRIMER PÁRRAFO; 

150; 151; 152; 153; 154; 158; 159; 160; 163; 164; 165; 165 BIS; 166 

FRACCIONES III Y IV; 172 ÚLTIMO PÁRRAFO; 176; 176 BIS; 181 BIS 

1; 183; 191; 192; 196; 197; 197 BIS; 201 BIS; 201 BIS 2; 203 

SEGUNDO PÁRRAFO; 204; 208 ÚLTIMO PÁRRAFO; 211; 212 

FRACCIÓN II; 214 BIS; 216 FRACCIONES II Y III; 216 BIS ÚLTIMO 

PÁRRAFO; 218 FRACCIÓN III; 222 BIS CUARTO PÁRRAFO; 223 BIS; 

225; 226 BIS; 240; 241; 242; 242 BIS; 243; 245; 250 SEGUNDO 

PÁRRAFO; 265; 266; 267; 268; 271 BIS 3; 298; 299; 303 FRACCIÓN 

III; 312; 313; 313 BIS 1; 315; 318; 320 PÁRRAFO PRIMERO; 321 BIS; 

321 BIS 1; 321 BIS 3; 322; 325; 329 ÚLTIMA PARTE; 331 BIS 2; 355 

SEGUNDO PÁRRAFO; 358 BIS 4; 363 BIS 4 FRACCIONES I Y II; 365 

FRACCIÓN VI; 365 BIS; 365 BIS I; 367 FRACCIÓN III; 371; 374 

FRACCIÓN X; 374 ÚLTIMO PÁRRAFO; 377 FRACCIÓN III; 379 

SEGUNDO PÁRRAFO; 387; 395; 401; 403; 406 BIS; 431; 432; 434 Y 
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439 PÁRRAFO PRIMERO. TAMBIÉN LOS GRADOS DE TENTATIVA 

EN AQUELLOS CASOS, DE LOS ANTES MENCIONADOS, EN QUE 

LA PENA A APLICAR EXCEDA DE CINCO AÑOS EN SU TÉRMINO 

MEDIO ARITMÉTICO; 

 

II. a la VI. ……………………………………………………………………………. 

 

 

CAPÍTULO IV 

HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL 

 

 

ARTICULO 271 BIS.- …………………………………………………………………… 

 

ARTÍCULO 271 BIS 1.- ………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

 

ARTÍCULO 271 BIS 2.- COMETE EL DELITO DE ACOSO SEXUAL QUIEN 

POR CUALQUIER MEDIO ASEDIE, ACOSE, SE EXPRESE DE MANERA 

VERBAL O FÍSICA DE TÉRMINOS, CONCEPTOS, SEÑAS, IMÁGENES QUE 

TENGAN UNA CONNOTACIÓN SEXUAL, LASCIVA O DE EXHIBICIONISMO 

CORPORAL O SE APROVECHE DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DE 

NECESIDAD O DE DESVENTAJA DE LA VÍCTIMA, A UNA O MÁS PERSONAS 

DE CUALQUIER SEXO, SIN QUE LA VÍCTIMA HAYA OTORGADO SU 

CONSENTIMIENTO, SE LE IMPONDRÁ UNA PENA DE SEIS MESES A DOS 

AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE CUARENTA CUOTAS. 
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SI EL PASIVO DEL DELITO FUERA MENOR DE EDAD O PERSONA QUE NO 

TENGA LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO 

O DE RESISTIRLO, LA PENA SE INCREMENTARÁ UN TERCIO. 

 

SI EL ACOSADOR FUESE SERVIDOR PÚBLICO Y UTILIZASE MEDIOS O 

CIRCUNSTANCIAS QUE EL CARGO LE PROPORCIONE, LA PENA SE 

INCREMENTARÁ UN TERCIO Y SE LE DESTITUIRÁ DE SU CARGO. 

 

ÉSTE DELITO SÓLO SERÁ PERSEGUIDO POR QUERELLA DEL OFENDIDO 

O DE SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE, SALVO QUE SE TRATE DE MENOR 

DE EDAD O UN INCAPAZ EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN CUYO CASO SE PROCEDERÁ DE OFICIO. 

 

 

CAPITULO V 

PORNOGRAFÍA DE PERSONA PRIVADA DE LA VOLUNTAD 

 

 

ARTICULO 271 BIS 3.- COMETE EL DELITO DE PORNOGRAFÍA DE 

PERSONA PRIVADA DE LA VOLUNTAD, EL QUE:  

 

I.  a la VI. ……………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………………………... 
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ARTÍCULO 271 BIS 4.- LAS CONDUCTAS DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 

ANTERIOR SERÁN SANCIONADAS DE LA SIGUIENTE MANERA:  

 

I. y II. …………………………………………………………………………………. 

 

 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS CAPÍTULOS PRECEDENTES 

 

 

ARTICULO 271 BIS 5.- TRATANDOSE DE DELITOS SEXUALES, SE 

INCREMENTARA LA PENA EN UNA MITAD MÁS, CUANDO SE UTILICE EL 

INTERNET, O CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA, RADIAL O SATELITAL PARA CONTACTAR A LA VICTIMA. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta y un días del mes de mayo de dos 

mil diecisiete. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


